
!
Número 5 % Miércoles 10 de Marzo de 18S9. 8 Caar

;.*’.g '~ r * r * w ? s y ja n g j3 K ^ .a c ^ ja > ^ - ^ ^ 0 -: a ? ! « y y t? ‘» « » * * < w ra .~ g iffi.v g y j* t» 3 ? . -.•,y ■_■ }K 3;.-.T '-.fvr • g - 7 - . t / t t v » ! - . - t . -  ■ ■ - • . - j i r r . i i y g a w t t r B . v i i a t w m

ro
ÍLÜ?

da
DE LA PROVINCIA DE ALDAGETE.
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Li s Secretarios de los Ayuntamientos son los corresponsales de este periódico. 
I’h e c i o s  de  süscnicio.N. Un mes G rs. en esta Capital, y 8 id. fuera.

Í'ARTE OFICIAL.
SEOCIOk'j DE LA GACETA.

rUESIÜISNClA DEL CONSEJO DE MI- 
NISTKOS.

S. iM. la R eina n u es tra  Señora 
(Q D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan en esta córte  sin no
vedad en su im portan te salud .

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

REGLAMENTO
para el gobierno, administración y 
orden del Cuerpo y cuartel de Inváli
dos del Reino, aprobado por S. M. en 

1. de Enero de 1859.

(CONTINUACION.)

Del Alcaide.

Arl. 56. Para el cuidado de lodo 
el edificio, del menaje, utensilio y efec
tos perlenecienLes al Establecimiento 
habrá un Alcaide con nombramiento 
del General Director, á propuesta del 
Comandante del Cuartel, el cual vi
virá precisamente dentro de él, y ten
drá bajo su custodia, siendo por con
siguiente responsable, las llaves de las 
puertas públicas y demas dependen
cias no habitadas, y será de su obli
gación abrir y cerrar las de entra
da al Establecimiento á las horas que 
tenga designadas el Jefe superior del 
mismo. Para obtener el nombramien
to de Alcaide es circunstancia preci
sa haber servido con honradez y bue
na conducta al menos seit años en 
el Ejército ó Armada, y tener la gra
duación de sargento.

A rt. 57. Conservará igualmente en 
su poder la llave de la despensa y 
demás depósitos del Cuartel, de los 
que, como responsable, tendrá es
pecial cuidado y vigilancia, sin per
mitir se extraiga cosa alguna no es
tando presente y en vista de reci
bos ó papeletas firmadas por los Ca
pitanes de compañía, si fuesen co
mestibles para el consumo diario de 
los individuos de ellas; pero refirién

dose á vestuario, utensilio y otros 
efectos, deberán llevar ademas la in
tervención y visto bueno del tercero 
y segundo Jefes del Cuartel.

Arl. 58. Cuidará de la limpieza, 
aseo y policía del Cuartel y sus depen
dencias, y será en esta parte respon
sable, á ios Jefes y .Ayudantes del Cuer
po, de las fallas que notaren. Para 
atender ú esta obligación tendrá a sus 
ordenes dos ó mas criados, si fuesen 
necesarius, á juicio del General Direc
tor, con el nouibre de mozos sirvien
tes, los cuales se ocuparán en los ac
tos de limpieza de todo lo couceniieii- 
te al servicio domestico del Estable
cimiento y de sus individuos en comu
nidad, bajo las reglas que el General 
Director determine.

Arl. 59. También estarán a sus ói- 
denes y bajo su vigilancia el cocinero 
y los ayudantes de cocina, á fin de im
pedir que hagan mal uso de los comes
tibles que diui'iamenle se entreguen al 
primero pura el consumo de los invá
lidos y de ios demás útiles y efectos de 
cocina.

Art. 00. De cualquiera novedad 
que ocurra dará cuenta inmediata
mente al Ayudante ó ul Oiiciul de se
mana, si es cosa que á ellos concierne, 
ó al primero de los Jefes naturales que 
se presente en el Guarlel, para la-de- 
tenninucion que convenga.

Art. 61. En ios casos de enferme
dad ó ausencia temporal del Alcaide 
se nombrará iiiterinamente uno de ios 
sargentos del Cuerpo que tenga la ap 
lilud necesaria pura desempeñar su 
cumelídú.

Del portero.

Arl. 62. Bajo las inmediatas orde
nes del Alcaide habrá en el estableci
miento uno ó más porteros, según las 
entradas del mismo, con el esencial 
deber de custodiar las puertas donde 
se hallen y atender ai aseo y buen or
den de sus irimediaciuncs.

Arl. 65. Tendrá también particu
lar cuidado de que no salga del Esta
blecimiento por la puerta que esté á 
su cargo, individuo alguno á las horas 
que esté prohibida la salida por las or
denes del Cuerpo, asi como de que los 
que lo verifiquen á las penuilidas, lo 
hagan con las prendas de uniwrme de 
su clase, y con la limpieza y propiedad 
debidas al distintivo militar y al buen 
nombre del Establecimiento. Con igual 
objeto se nombrará diariamente un 
sargento ó cabo de entre ios del Cuer
po, para que haga el servicio de puer

tas del mismo modo que se practica 
en los cuarteles que ocupan ios regi
mientos del Ejército.

Art 04. A las horas que tuviese 
designadas el General Director cerrará 
y abrirá las puertas interiores del Cuar
tel á p r e s e n c i a  del A l c a i d e ,  y solo con* 
anuencia del mismo y mediante causa 
motivada podrán volver á abrirse des
pués de cerradas durante la noche. En 
los casos de enfermedad, ausencia ó 
vacante del portero se nombrará inle- 
rinameiUo un individuo de la ciase de 
tropa que reúna las circuiislaiicias ne
cesarius, miéntras que á propuesta del 
segundo Jefe se nombre en propiedad 
por el general Director. Caso de haber 
más de un portero, partirán la gratifi
cación que para este cargo se consigna.

De los Oficiales de compañía.

Arl. 65. Para el cuidado de cada 
compañía habrá dos Oficiales, uno de 
la clase do Capitán ó Comandante que 
será el Jefe de ella, y otro de la de Su
balterno; ios cuales observarán en el 
desempeño de sus obligaciones respec
tivas las señálodus para ambas clases 
en la Ordenanza general del Ejército, 
excepto eii la parle do ajustes perso
nales que por el art. 3¿ de este Regla- 
inenlo se confiere al Jefe del detall del 
Cuerpo. En su consecuencia, cuidanáh 
como Luben de los intereses y bienes
tar de sus subordinados, asegurándose 
de que reciben exactamente lo que les 
está señalado, y no con.sinliendo ni di
simulando en ello la menor demora y 
descuido. En caso de fundada queja, 
dará parte á quien corresponda pura 
que disponga el pronto remedio.

Arl. OG. Ambos Oficiales asistirán 
diariamente al Onartol: el subalterno á 
la revista de policía de In mañana y á 
las lisla.s de Ordenanza, cuyas horas fi
jará e! General Director, y el Coman
dante de la (iiompañía, indislintamen- 
tc; pero en particular á las de las co
midas para ver reunidos á todos sus 
súbditos y enterarse de su policía, es
tado y asistencia El Suballcrrio dará 
parte al referido Gomandanlü, así que 
se presente de las iiovedadt > que liu- 
biesen ocurrido, y este lo vt-rificará al 
segundo Jefe dcl Cuartel, si merecie
sen su atención.

Arl. 07. (iuandü haya (losó más 
compañías, si el General Director lo 
juzga convcnienle, podrá nombrarse 
diariamente un Jefe que ademas del 
Ayudante cuide y vigile el buen trato 
de los individuos y la policía del Esta

blecimiento, para lo cual deberá asistir 
precisamente á las comidas que hagan 
los inválidos, asegurándose de la bue
na calidad y condimento de los alimen
tos, así como cuidará de que en estos 
casos do reunión ae ob.servc el órdert 
y compostura debidos.

De los sargentos y cabos.

Arl- 1)8. Todos los sargentos y ca
bos que tengan mando llenarán sus 
funciones con arreglo á lo que para sus 
respectivas clases previene la Ordenan
za general del Ejército, menos en Id 
parte que se oponga á la letra y espíri
tu de este Reglamento, y á la particu
lar organización del Cuerpo y Cuartel 
de Inválidos.

TITULO II.
Pa7'te económica y administrativa del 

' Cuerpo de Inválidos.

CAPITULO IV.
Haberes y órden de reclamarles, revis

tas de Comisiino y estancias de 
hospital.

Art. 09. Las Jefes y Oficiales exis
tentes y los que tengan enliada en el 
Cuartel de Inválidos, gozarán los suel
dos (le infiinlena que h*s correspondan 
en actividad en las filas del Ejército, 
segim Reglamento ú órdenes que rijan.

Arl. 70. K1 Esladu abonará y paga
rá á cada inválido la ranlidad de 3 rs. 
de vellón diarios por plaza, que será 
el haber personal de los individuos de 
la clase Oe tropa, dos cuales se emplea
rán en comida y sobras, distribuyén
dolos en la proporción que el General 
Director estime coiiveijienle. También 
se satisfarán á dicho Eslahlccimienlu 2 
rs. de vellón diarios por cada sargento 
y cabo ¡H iintíro, y uno y medio por ca
da uno do los cabos segundos y solda
dos [iresenles y como presentes en re
vista, los que, sin que tengan en ello 
participación alguna directa las referi
das clases, lendrán entrada en ni fon
do general para atender al enlreteni- 
inienlo y renovación del vestuario, del 
utensilio y á los demas gastos que por 
este reglamento so consignen.

Los sargentos primíu'o.s dislViUarán 
ademas la ventaja de 40 rs. de vellón 
al mes, do 30 los segundos, de 6 los 
cabos primeros y de 4 los cabos seguii- 
(io.s, en consideración ú sus clases res
pectivas. á .sus anlerioi'.es servicios y á 
los mecánicos que por el art. 13 se 
previene.
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En cuonlo á las pensiones y pre

mios, ya sen por retiro, constancia 
ó por cualquier otro título que dis
frutasen los individuos de este Es
tablecimiento, antes de su entrada 
en él. no se hará abono alguno, ex
ceptuándose' ios escudos de 10 rs. 
de vellón mensuales, enya cantidad 
se abonará igualmente á ios que dis
fruten cruces pensionadas de Isabel 11.

Arl. 71. Los individuos de) (Cuer
po de Inválidos que desempeñen al
gún cargo de los que tengan asig
nada gratiíicacion, la disfrutarán jun
tamente con el haber de su clase. 
En su virtud, se continuarán abo
nando las que aclmilmcnte tienen se
ñaladas por lie lies órdenes, á saber:

Alcaide, 120 rs. de 'vellón al mes.
Portero, 90 rs. id. al mes.
Mozos sirvientes, 150 t s . id. cada 

uno.
Cocinero, 5 rs. diarios.
Ayudantes de cocina, 2 rs. diarios 

cada uno.
Maestro de escuela, i  rs. diarios.
Sacristán y organista, 3 rs. diarios.
A los mozos sirvientes se les ajus

tará á razón de 3 reales corno á los 
inválido?, abonándoles lo que no se 
liaya invertido en comidas y sobras, 
y los 2 restantes ingresar'n en el 
fondo general para atender á su ves
tuario Y utensilio. Asi mismo lo con
signado al cocinero y ayudantes de 
cocina se invertirá en comida, uten
silio y vestuario en la proporción con
veniente, y se les ajustará de su ha
ber personal lo mismo que al maes
tro y al sacristán.

Art. 72. El haber personal de las 
referidas clases será diario en la for
ma siguiíinle:

Cocinero^ 3 rs. de vellón.
Ayudante de cocina, uno y medio 

reales cada uno.
Maestro de escuela, 3 rs.
Sacristán, 4 rs.
Pero cuando una misma persona 

desempeñe estos dos últimos cargos, 
que son compatibles, disfrutará, so- 
Inmenie el haber de dos reales ve
llón diarios por arabos conceptos y 
las gratiücaciüues señaladas á los dos 
destinos.

Arl. 73. Sobre los sueldos y grati
ficaciones expresadas se continuará 
abonando por las Glicinas militares 
l.OitOrs. de vn. al mes para el mate
rial de la St'crclaria y Archivo del Es- 
Inliléciiniento, con los cuales se hará 
también el pago de escribientes, im
presiones. correo, enseres y demas gas
tos de la misma.

Art. 74. El P.uerpo de Inválidos pa
sará revista en la misma forma quo lo 
veriíieaii Ijsdel Ejército, sin perjui
cio de las variaciones y modificaciones 
que su estado, situación y organización 
ptiríicular hagan necesarias, y el Inlen- 
dmile niililar ilcl distrito designará el 
Comisario que debe hacer este servicio.

Arl. 7n. Las reclamaciones de lia
ros atrasados correspondientes al año 
natura!, sobresueldos, gratiticaciones y 
escudos, se liarán poT ñola á continua
ción de la revisln; lo que pertenezca 
á épo ’Q anterior ó á cjercieio.s(ferrados, 
se reclamará en la tormo que esté pre
venido. A si las revistas como las recia- 
maciúiie.s se formalizarán por el Secre- 
Inrio Archivero y autorizarán también 
por el segundo Jefe Comaiidanle del 
Cuartel.

Arl. 70, Los inválidos enfermos pn- 
sarán al hospital Militar para curarse 
de sus dolencias, y serán asi lidos co
mo los distinguidos, y colocados en la 
misma sala, á cavo efecto .se Ies de.s- 
conlorá de su habí^r por rada estancia 
que causaren 2 rs. 55 cents , entre
gándose al individuo los 47 cents, res
tantes do su haber personal.

Con respecto ó los Oficiales, se ob
servará lo mismo que para los dei Ejér- 
tuo  se practica.

CAPITULO V.

De la Junta económica.
Arl. 77. Para el buen orden eco

nómico del Establecimiento en la par
le de subsistencias, utensilio y ves
tuarios habrá una Junta con la de
nominación de económica, la cual se 
compondrá del segundo Jefe Coman- 
d.itile <lel Cuarlí'I, del Secretario Ar
chivero, del Cajirn y de dos Jefes y 
dos Capitanes inválidos de los que 
residan en Madrid, elegidos estos por 
sus respectivas clases (d dio 1.® de 
Enero de catia año, con los requi
sitos y formalidades que el General 
Director estime convíMiienles. Los vo
tos de los ausentes dentro de la Pe
nínsula sG lomarán por escrito con 
la anticipación debida-, y la baja de 
cualquiera de los cuatro individuos 
rilados, si os temporal, se reempla
zará con el Capitán ó Comamlaiile 
mas antiguo de los que inandtm com
pañía, y si es definitiva, se proce
derá á niKivo nombramiento por los 
medios establecidos.

Art. 713. La reelección de los in
dividuos citados será compatible du
rante tres años consecutivos y obli
gatoria para aquellos, solo uno, tras
curridos los cuales, se procederá á 
la renovación.

Arl. 79. La Junta económica así 
constituida entenderá en lo concer
niente ó compras, ventas, subastas 
públicas, y en una palabra, en Lodo 
io que tenga relación con la entrada 
y salida de caudales. Al efecto, el 
Capilan mas moderno de la Junta 
desempeñará para los acuerdos las 
funciones de Secretario con voto.

Art. 80. Al intento llevará el cor
respondiente libro ó libros de acias 
donde se sentarán las determinacio
nes de la Junta acordadas por ma
yoría de votos, y caso de empale, 
decidirá el del segundo Jefe, Presi
dente de ella. Toda dctcrniimuíion 
de la Junta que pueda alterar ó afec
tar en algún modo el orden estable
cido, será sometida al General Di
rector para su aprobación antes de 
ilevarse á debido efecto.

CAPITULO VI.

De la Contabilidad.

Art. 81. Considerando el estado 
respectivo de los Oficiales inválidos, 
cuya situación exige descanso y tran
quilidad más bien ]ue ocupación en 
trabajos superiores tal vez á sus fuer
zas, como lo ha acreditado la experien
cia, para lo administración de los inte
reses del Establecimiento, ó propuesta 
del Director general de Adminisiracion 
militar, se nombrará de Real orden un 
Mayor ú Oficial primero de dicho cuerpo, 
que bajo la designación de Pag: dar des
empeñará los cargos de habilitado y de 
Cajero con las responsabilidades que 
morca la Ordenanza general del Ejér
cito á cada uno de ellos. Para el mejor 
desempeño de sji cometido y remune
ración do su trabajo se le proporcio
nará ii:ij)iLacÍoii en el Cuartel y una 
graliíicacion mensual, satisfecha de los 
(oridos del (hiei'po, que de común 
ncuei iio íieñ.ilaráii el General Director 
del mismo y el de Administración mi
litar.

Atr. 82. Pora la seguridad de los 
foiiilos, mayor claridad y facilidad en el 
manejo de íos iuli'reses del Cuerpo ha
brá dos cajas, con tres llaves cada una 
que se euslodiaráii en el pabellón del 
General Director y en el del segundo 
Jefe del Cuartel; pero todas las (^pera- 
clones que se practiquen deberán es
tar autorizadas por aquel superior Jefe, 
en cuyo concepto será ilegal lodo pa
go que no lleve la orden ó el dese del 
mismo, ndenias de la intervención y

V. ® B. ® del segundo y tercer Jefes, 
quiénes responderán mancomunada- 
mente con el Cajero de cualquiera ex- 
tra(xionó inversión indebida.

fSe coníinuará.J

DIRECCION GENERAL DE AD.MINIS-
TRACION MILITAR.

Am NCIO .
No habiendo producido resultado 

alguno las dos subastas convocadas en 
virtud de Reales órdenes de 24 de 
Agosto y 50 de Octubre de 1858, pa
ra cónlratnr el servicio de comuni- 
cnciunes entre Málaga y los cuatro pre
sidios menores de Africa, por medio 
de un buque de vapor ú hélice, de 
madera ó de hierro, nuevo ó en es
tado de primera vida, desde el dia 
de su recepción hasta fin de Setiem
bre de 18t)l, c<in arreglo al pliego 
de condieioiiüs redactado con este ob
jeto, se convoca por el presente y en 
virtud de Ue«i orden d e i9  dei mes 
actual, la tercera licitación, con las 
formalidades siguientes:

1. * La subasta será simultánea, y 
tendrá lugar en esta Dirección gene
ral y en la Intendencia de Barcelo
na, y en las Comisarías de Cádiz y 
Málaga, á la una del dia .6 de Mar
zo próximo, con arreglo á lo prescrip- 
lü en el Real decreto de 27 de Ee- 
brero de 1852, ó Instrucción de 3 
de .lunio del mismo año y median
te proposiciones, según el lommla.i) 
que con el pliego de condiciones se 
publica ó continuación, y estará ade
más de manifiesto en las cnatro de
pendencias en que ha de tener lugar 
la subasta.

2. ® A los proposiciones deberán 
acompañar los llciladores como ga
rantía, el documento que justifique 
el depósito de 40.Ü00 rs. en la Ca
ja general ó en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia ó de 
las de Barcelona, Cádiz y Málaga, bien 
en metálico, ó su (?qu¡valt*nle en pa
pel del Estado del 3 por 100 conso
lidado ó dileriilo, acciones de carre
teras ó de feiTO-carriles.

5.* El precio límite superior que 
se abonará como subvención por es
te servic'o, será el de 340,000 rea
les anuales, pagaderos cada mes pro- 
porcionalmenle. cuando lo sean las 
demás obligaciones d*;l Estado. Bajo 
la mejora de este tipo, se presen
tarán hw proposiciones en pliegos cer
rados antes de consliluir.se el tribu
nal de subasta, y no se ailinilirán 
más, priuci[Uüdo el acto. Las que sean 
superiores al límite no se admiiirán, 
ni tampoco las que careziam de los re 
quisilosprevcnidüs, declarándose acep 
table la que resiifte mas ventajosa en
tre las admitidas.

4. “ Si hubiese entre ellas dos ó 
más iguales, contenderán sus autores 
liasla que una pueda declararse más 
ventajosa, pero sino entrasen en con
tienda, el tribunal resolverá la cues
tión por la suerte,

5. “ Cuando la proposición obteni
da en cualquiera de los tres puntos 
subalternos de subasta fuese igual á la 
aceptada por el tribunal de esta Direc
ción general, se verificará nueva lici
tación ante este, en el dia y hora que 
se señale orilicipadamiínle para que 
concurran ios aulores de ellas.

6. ® El remate no podrá causar ef*‘c- 
lo basta que obtenga la aprobaíuon 
del Gobierno de S. M.

7. ® El compromiso del mejor pos
tor quedará subsistente mientras el 
Gobierno no desestime el remate.

8. ® Los iiciladores quo guscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó legitima- 
mente representados en el acto de la

subasta, con objeto de que puedan dar 
las aclaraciones que se necesiten, y 
en su caso, aceptar y firmar el acta 
del remate.

Madrid 26 de Febrero de 1859.— 
El Interventor Secretario, José M. 
Corona.

M INISTERIO  DE LA  G U E R R A .-^  
P liego de condiciones aprobado 
por Real o rden  de esta  fecha, 
bajo el cual se saca á pública 
subasta el trasporte  desiJe Mála
ga á los cuatro  presidios m eno
res  de Africa y v ice-versa, do 
las tropas para el relevo de sus 
guarn iciones, confinados y em
pleados de todas clases, como 
asim ism o la conducción de la cor
respondencia  pública y oficial y 
del m aterial de G uerra que sea 
necesario  enviar á dichas pose
siones, verificándose e l expresa
do servicio  por m edio de un 
buque de vapor á hélice .

I.® El contratista se obligará á 
presentar un buque de vapor á hé
lice, de madura ó hieno, nuevo o en 
estado de primera vida, para el ser
vicio militar entre Málaga y los cua- 
ti-ü presidios muintres de Africa que 
Sí»n: Metilla, el Peñón, Alhucemasé 
Islas Cliufarinas, eíi el tiempo que me
die desde su roce|>cion hasta fin de 
Setiembre de 1861. El plazo para la 
preseutaciun á contar desde la fecha 
en que se comunique al contratista 
la Real aprobación dei contrato, será 
de seis meses si el buque fuere en
teramente nuevo, ó de tres meses si 
se hallase en estado de primera vida.

El vapor tendrá las dimensio
nes necesarias, á fin dé cf. e< er una 
cabida liquida para cargamento de 
doscier.las lonulailas esiiañolas, y reu
nir a(k*más ludas las condiciuiius que 
son indispensables eu su rupai limicn- 
lo de cámara, camarotes y sollados, 
para la conducciiui de Joles, oficia
les, empleados y tropa a quienes de
he darse aquel auxilio, eu el bien en
tendido, de que árih's de empezar á 
prestar servicio habiá de sor exami
nado y reconocido por el Cuerpo fa- 
cullaiivo de la Armada, para asegu
rarse de que efeclivamunte tiene lai 
condiciones requeridas.

5.® Estará obligado el contratista 
á quo el citado buque haga dos ex
pediciones mensuales desde Málaga á 
las cuatro expresadas plazas de Meli- 
lia, ei Peñón, Alhucemas ó Islas Cha- 
Carinas; locando preci.'amenlo en to
das ellas' En caila viaje quedarán siiíin- 
pi'e á disposición de la Administra* 
uion militar cien toneladas de las dos* 
ci«mlas de carga que debe leiier el 
buque, re.serváiidose las demás ábe- 
nulicio de la empresa, para que las 
utilice en la (¡ue mas le c()uvenga. 
Las salidas del puerto de Málaga se 
verifluaran, liempre que el tiempo lo 
■permita, los (lias 3 y 18 de cada mes.

Cuando la Administración mililaf 
necesitare mayor número de tonela
das para trasportar efectos, que 
ciento anlorionnente expresadas, teO" 
drá derecho á servirse hasta cincuén* 
la más en cada exiiedicion, de la:> 
otras ciento que quedan á beneficio 
de la empresa, ni precio corriente de 
flete, por los quintales de peso 
en ella se Irusporlasen, previo aviso 
con quince dias de anticipación ala 
salida. Estos abonos tendrán lugar me
diante relaciones expresivas del ser
vicio ejecutado, formadas por 1** ®''̂ ’ 
presa, liquidadas y autorizadas pori 
Inspección de los presidios '
conforme «e practica en todos los ae* 
más servicios administrativos.
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Si por eventiialiclíules urgentes y 

eslraonlinarias d«l servicio, l'uese ne
cesario enviar tropas ó víveres á la 
plaza de GeiUa. podrá disponerse el 
vapor con este objeto, ai)onándosele 
en tal caso por cada milla que recorra 
la misma cantidad que á prorata cor
responda del tanto de subvención que 
se señalo á cada una de las que nave
gue en sus viajes ordinarios á los pre
sidios menores.

4.* Será obligación del contratista 
conducir en todos los viajes la corres
pondencia pública y olicial, recogién
dola y entregándola al Capitán del va
por que será el responsable de ello en 
las administraciones de correos, y á las 
autoridades militares y administroli- 
vas, tanto en Málaga como en las cua
tro plazüs de Aírica. Estará obligado 
asimismo ai trasporte de lodos los ma
teriales do forliíicacion, pcrlreclios de 
guerra, incluso piezas de arlillena y 
lodo clase de efectos de ios diferentes 
ramos que abraza el servicio admi 
nislralivo del ejército en las cien tone
ladas disponibles para la Administra
ción militar, y ademas, sin retribución 
alguna, al de las tropas para el relevo 
de las guarniciones, los confinados, lo
dos los empleados civiles, iniliLares y 
eclesiásticos con sus respectivas fami
lias, á su ida y regreso á la Península; 
los que se trasladen de unos puntos á 
otros para objetos del servicio, é igual
mente las viudas y huérfanos de los 
mismos que vuelvan al puerto de Má
laga. permitiéndose á cada pasajero 
de los que quedan mencionados, dos 
quintales gratis de peso en colchones 
y equipaje, siendo convencional entre 
el Interesado y la empresa el precio 
del exceso que pueda en algunos ca
sos resultar.

5. *. Cuando se verifique los relevos 
de las guarniciones en los citadas cua
tro plazas de Africa, el vapor estará 
obligado á recibir ó su bordo lodo el 
personal de Jefes, Oliciales y tropa con 
su armamento y equipajes que pueda 
contener, según el previo arqueo que 
debo hacerse por el Cuerpo nacional 
de la Armada al reconocer el vapor, 
sin que en tales casos quede á bene- 
íicio del Capitán del buque ningún 
parle de su cabida, pues toda ha de 
quedar á di.sposicion de la Administra
ción militar sin retribución especial, 
si se necesitase la que loriga el buque.

6. * Para la asistencia de los pasaje
ros y de las tropas en los viajes en que 
tengan lugar su* conducciones, habrá 
en el vapor la aguada, medicamentos 
y demás necesario para acudir á casos 
urgentes ó imprevistos, cuidando las 
tropas de ir racionadas por los dias que 
se juzgue conveniente y los oportunos 
para su manutención.

7. * Todos los efectos del Rslado 
que hayan de trasportarse se recibinm 
y entregarán bien acondicionados, y 
con sus empaques aquellos que lo re
quieran, al Capitán del .buque, con las 
debidos formalidades y correspondien
te guia, por los agentes de la Adminis
tración militar, y bajo la inspección 
del Comisario de guerra de los presi
dios menores los que lo sean en el 
puerto do Málaga debiendo vcriíicarse 
ambas operaciones de recepción y en
trega, al costado del buque, escepto 
los efectos que por su poca entidad y 
volumen puedan trasportarse en la lau
cha del mismo.

El Capitón deberá revisar con las 
formalidades correspondientes lodos 
los efectos que se embatqijfn p;ira 
responder de cualquiera falta ó defec
to que resultase á su entrega, y solo 
en el caso de naufragio, incendio ó 
avería inevitable, debidamente jusli- 
íicada, es cuando quedará esenlo de 
responsabilidad.

8. * La carga deberá ser remitida y 
retirada del vapor en los pumos de su 
destino, por óuenta del ramo de Guer

ra a que corresponda, con la debida 
oportunidad para no retardar su sali
da, permaneciendo en las cuatro pla
zas de Africa el tiempo indispensable 
para aquel objeto, cunlanJo con el 
estado del mar donde los í'uniie.iderus 
nu jireslen la segurid;id necesaria al 
anclaje, yen la Inleligcncia deque lle
gada la hura que se haya anunciado 
para su salida, zarpará, sin incurrir 
en ninguna responsabilidad por que no 
se le hayan recibido ó entregado los 
efectos que conduzca ó debiera Iras- 
purlar.

ü.“ Si algún individuo de la tripu
lación del buque 6 parlicuKV llevase á 
su burdo e introdujese géneros de ilí
cito comercio o contrabando sin co
nocimiento del CapíLan, a(ji>ellos serán 
responsables y el'buque se considera
rá en este caso como si fuera propiu 
del Gobierno. Mas jiara evitar lodo 
fraude y los perjuicios que podriaii 
ucasioiiurse al servicio de las [dazas, 
sera obligación del Gapilan reconocer 
coa irecueiicia el buque, con la inme
diata consecuencia óe ser separado de 
dicho cargo si resultase del simiurio 
que se instruya, haber tenido toleran 
cía ó Connivencia en con.senlir a(jue- 
llos efectos á su burdo; y luilo sin per
juicio de la acción que corresponda a 
los Tribunales de liacieuda.

lü. Con objeto de facilitar la eje
cución del servicio en los casos apre
miantes que pudier.ui ocurrir, la au 
londad superior militar de Málaga Ion 
ora ¡a facuUad de suspender ó diferir 
la salida del vapor de di' -̂ha plaza en 
los dias designado.^, si bien con la res 
tncciüii de ijue soio podra esto efec
tuarse en casos u.‘genli>i:ijos y de im
periosa necesidad, y á lo sumo por 
cuarenta y ocho horas, á íiu de, no 
subvertir la regularidad perioilica de 
las expediciones. íNí por esta circuns
tancia ni por cuahpiiera otra imprevis
ta tendrá el coulrulisla derecho al 
abono de estadías.

11. Los Gobernadores militares de 
las cuatro plazas de AlVica, no podrán 
deleinu' la iiiarclia dei vapor sino [lur 
el liempo purainenle indispensalile fia
ra la entrega y recejieion de la corres
pondencia, embanjiies y desembarques 
de trop.is, y carga y descarga de (dec
ios, según su esjiresa en la condición 
sétima, pura precaver en lo posible per
juicios al contratista, atendida la espe
cialidad de aquellos piierlos.

12. Si por efeclo de los tempo
rales tuviese el buque que su.spender 
su salida de alguno de los [iiintos mar
cados en la linea, ó bien arribar á 
cualíjuiera de ellos, alleraiiilo su es
cala en illa ó regreso, el Capilan lo 
acrediiará con los (loeumenlos coii- 
venionles al del puerto (ie Málaga, 
el que espedirá certificación de las 
causas que motiven el arribo, demo
ra ó alteración do escala, con la cual 
quedará el contratista libre de toda 
responsabilidad.

45. En casos de averías ó recor
ridas que exijan la suspensión dcl ser
vicio que ejeeiiLe el vapor para re
componerlo, ó de pérdida absoluta del 
mismo, pudra el emj)iüsario sustituir
lo por el término de un mes ó sean 
dos viajes con buques de vela, que 
tengan las mismas capacidades y mi
dan cuando menos igual número de 
toneladas, peiudliiendo durante dicho 
tiempo el coi.«.i)ieto de la asignación 
convenida: jiero desde el siguiente 
viaje inclusive se les rebajará la ler- 
ccru parte de su importe; en Ue§;an- 
do al quinto sin haber vuelto al ser
vicio el vapor, se le notificará que 
lo verifique inmediatamente ó lo reem
place con otro de las condiciones es
tipuladas, y si no lo liicie.se, ia Ad
ministración lo buscará y fletara, sien
do entonces las consecuencias de es
ta medida de cuenta y riesgo del con-- 
tratisla, que satisfará todo gasto ó

diferencia en la ejecución del servicio.
14. Serán de cuenta del mismo 

los sueldli.s, haberes y gratificaciones 
que por todos conceptos se abonen 
u la uipulaoiun: el del corbon, ca
renas, avenas, composición de la iiuá- 
quina y lodos los demás gastos que 
pueda orijiiiar el soslenimienLo del 
buque, sin que ia AdmiiiisUMcion mi
litar tenga (jue satisfacer mas que la 
subvenc'u.i que se estipulo, ni quede 
obligada á resarcimiento alguno al fi
nalizar ia coulrala.

15. No tendrá derecho el conlni- 
lista á indemnización alguna por la 
pérdida d(d buque, ya sea por tem
porales, esplüsion de má(|uina, averías 
de cualquier concepto y clase que 
sean, ni por acometidas, fuego de ca
ñón ó apresamiento de los moros 
riiíuñu.s ú otros incidentes imprevis
tos, quedando á voiLiiilad del empre- 
saiio el asegurar ó no el buijne en 
las compañías establecidas para el efec
to, segiin lo verifica el comercio.

16. En coso de guerra eslranjera, 
p.-ste ó epidemia que imposibilite la 
cumiinicaciuii entre Málaga y las [da
zas de Africa, se hará el servicio de 
cuenta y conforme á las órdenes del 
Gobierno, quedando enlrelaiiio releva
do el contratista de verificarlo y abo
nándose la tercera parle de la sub
vención que se acordare; pero si la 
plaza infestada fuese el puerto de .Má
laga, entonces estará obligado el asen
tista á verificar los trasjiortes dei per
sonal y material desde otro cualquie
ra que se le designe de aquel litoral 
libre de contagio, abonándosele la di- 
f rencia proporcional que resulte por 
la mayor di.slancia m iít,ma(|ue haya 
de recorrer entre el punto elegido y 
1. 8 cnalro plazas de Airica.

17. Si la peste ó epidííinia fuese en 
alguno ó algunas de la.s referidas plazas 
de Africa, el contratista podrá suprimir 
i.i escala de punto ó puntos inléstadus, 
abonan.Jiisele por cum-iteLo la subven- 
sien cuando se .suprimiese la escala en 
un solo puerto, rebajándola en una 
cuarta parte si d jase de tocar en dos 
de las cuatro plazas y en una ter
cera si se suprimiese la escala en 
tres, quedando reducida la comuni
cación á la otra restante.

Id. El contratista estará obligado 
al pago de cuantos derechos naciuna- 
l.;s, manliiiios ó locales baya esta
blecidos para los buques del comer
cio á la celebración dei contrato y 
ios que en adelante pudieran esta
blecerse.

li). El vapor no podrá ocuparse 
en otro servicio sino en el que se es
tipula en ese conlr.ito, sin distraer 
sele para otra linca diferente, por el 
cuiitralista ni por ia Adiniidsiracion 
militar, á menos que previamente me
die un nuevo convenio entre ambas 
parles.

20. El Comisario de guerra ins
pector administrativo de los pre.sÍdios 
de Africa, será el agente ó funcio
nario del Gobierno con quien inme
diatamente deberá entenderse el cun- 
trali.vta en lodo lo relativo á la eje
cución del servicio de trasportes, y 
el encargado de vigilar yhacercuin- 
[ilir con exactitud las prescripciones 
del convenio.

21. Las autoridades civiles y mi
litares, asi como en su caso las de 
marina, auxiliarán al contratista y sus 
dependientes, si lo solicitaren, en lo
do lo que concierna al mejor des
empeño de su* funciones i:u bene
ficio dcl servicio que les est;- míiado.

22. El pago de la subvención que 
se eslablezca so verificará por duo
décimas parles, en libramientos es
pedidos por la intendencia militar de 
Granada sobre la 'fesorena de Hacien
da pública de la provincia de Málaga, 
empezándose el abono desjuies de ven
cido el segundo mes, á fin de que

siampre exista en poder de la Ad
ministración militar una mensualidad 
en garantía y para ocurrir de pron
to á la ejecución del servicio en cual
quiera caso en que á ello diere lu
gar el contratista, sin perjuicio de 
que esta mensualidad le sea satisfe
cha á la leriniiiacion del contrato si
no hubiere motivo para que continúe 
su reteiicien.

25. Tara responder de la buena y 
exacta ejecución del convenio en to
das sus parles y de la responsabili
dad en que pudiera incurrir ei con
tratista, por faltas en el cumplimien
to de 8US estipulaciones, ademas de 
la retención de la mensualidad es- 
presada anteriormente, quedará obli
gado como en garantía ó fianza el 
valor del buque, hasta la completa 
terminación de su compromiso, pro- 
cediéndose en caso necesario de te
ner que apelar á las referidas fian
zas, por las disposiciones gubernati
vas y ejeculadas en los términos pres- 
criplos en el Real decreto de con
tratación de 27 de febrero de 1852 
é in.slriiccion especial de 3 do junio 
siguiente para los servicios del ramo 
de Guerra.

24. De cuenta del contratista será 
el pago de todos los gastos de subas
ta y otorgamiento de la competen
te escritura, que deberá eslenderse 
para asegurar el cumplimiento del 
c. nlralo, y de los testimonios nece
sarios para las dependencias y fun
cionarios que corresponda.

25. El vapor usará de bandera na
cional que se marca para ios buques- 
correos en el artículo 2.® título 1.® 
tratado 4. ® de las Ordenanzas genera
les de la Armada; y en lodos los casos 
dcl servicio concernientes á este con
trato, el contratista, el Capitán y la tri
pulación del buque gozarán del fuero 
político de guerra, con arreglo á la ley 
l.*, titulo 14, libro G. ® de la Novísi
ma Recopilación.—Aviles 24 de Agos
to de 185G.—0-üoniiell.—Rubricado y 
sellado.

NOTA. Por Real orden de 19 de 
Febrero de 1859 se mandan hacer las 
adiciones siguientes:

1 .* Se amplia por seis meses el pla
zo para la siislilucion del buque en ca
so (le jiérdida ó inutilidad, de que ha
bla la regla 13 del anterior pliego de 
condiciones.

2.® La Admin.slracion militar se 
obliga á recibir el buijue por su valor 
al término de la contrata, prévliD jus- 
lipr(!ciu ó avalúo que se verificará pre
cisamente [)or peritos de la Armada 
nacional, y sin perjuicio de la respon- 
sabi.idad d(*i aseriUsla efectuada en la 
forma prevenida en el articulo 23 del 
pliego de condiciones citado.—Es co
pia, Corona.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N., vecino de T., enterado 
de las condiciones eslabiccidos para 
hacer el servicuo de comunicación y 
trasporte entre Málaga y los cuatro pre
sidios menores de Africa, con un bu 
que de vapor a hélice, y con presenci 
do las reglas consignadas para la cele, 
brncion de esta subasta en el anuncio 
publicado en se com
promete á cumplir dichas condiciones, 
y á encargarse del servicio por la sub
vención anual de rs. vn.

Y para que sea válida esta propo
sición acompaña documento que acre
dita haber hecho el depósito que se 
exige en el anuncio.

Fecha v firma del licitador.
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DIKEGCION GENERAL DE INSTRUC
CION PUBLICA.

Negociado 4.*

Se halla vacante en el Tnstiluto 
de  segunda enseñanza del Novicia
do la Cátedra de E lem entos de Geo
grafía é H istoria , la cual debe pro 
veerse  conform e al art. 2 0 8  de la 
ley de 9  do Setiem bre de 1857 
por concurso  en tre  los Catedráticos 
do In stitu to  de segunda clase que 
tengan  el título de B egenle en di
cha asignatura, ó el de Licenciado 
ó Bachiller en la facultad á que 
co rresponde . Los asp iran tes p re 
sen tarán  á esta Dirección sus so li
c itudes docum entadas en el té rm i
no de un m es, contado desde la 
publicación de este anuncio en la 
Gaceta de M adrid, para los efectos 
prrvenidos en la sección 5 ‘® titulo 
5 .“ del Reglam ento de estudios de 
1 8 5 2 . Madrid 5 de Marzo de 1859  
El D irector genera l, Eugenio Mo
reno López.— Escopia — Antonio 
Quilis, Srio.

SECCIOrí DE LA PROVINCIA-

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 66.
Con arreglo  á lo d ispuesto en 

la R eal orden de 13 de Abril de 
1 8 5 9  relativa al fom ento y m ejora 
de la cria caballar se ha procedido 
po r lá com isión del ram o á reco 
nocer los sem entales de que se 
com pone la parada de Juan Cifuen- 
tes, vecino de esta capital, estab le
cida en el cuarto  llam ado purgato 
rio té rm ino  y jurisd icción  de la H er
rera , habiendo dado dicho recono
cim iento el resu ltado  que aconli- 
nuacion se esprosa.

D. Antonio Cañizares, S ubde
legado de V eterinaria é individuo 
de la Jun ta  de A gricultura de esta 
provincia. Certifico: que en el dia 
de  la fecha, he reconocido los se 
m entales que constituyen la parada 
de Ju an  Cifuenlos de esta vecindad, 
y hallándolos en buen estado de sa
lud , sanidad y robustez, y con las 
cualidades que previene la leg isla
ción del ram o, se expresa á conti
nuación su reseña.

Un caballo llam ado Leal, e n te 
ro , castaño oscuro , calzado muy ba 
jo  y con arm iños en el pié izquier
do, sin  o tras señales apreciables, 
•sielo años, s iete  cuartas y ocho de
dos, con h ierro: está destinado al 
natu ral.

O tro ídem  Corzo, en tero , casta
ño oscuro, estre lla , cinco años, s ie 
te cuartos, tre s  dedos sin h ierro , y 
está destinado al contrario .

Un garañón, llam ado M arqués, 
en tero , negro voci-blanco, bragado en 
lo m ism o, cinco años, siete cuartas 
inénos dos dedos, sin iiierro, desli- I 
nado al contrario. j

Otro Ídem Calan, en tero , rucio  ■

rodado, flecha en la parte  inferior 
del cuello, cari-blanco, seis años, 
seis cuartas ocho dedos, con h ier
ro , sirve com o el an terio r.

A lbacete 2 5  de re h re ro  de 1859 . 
A ntonio Cañizares.

Lo que en cum plim iento  de la 
Real orden citada, he d ispuesto  se 
in serte  en este periódico oficial pa
ra conocim iento dcl público . Alba
cete  15 de Marzo de 1 8 5 9 .— 0 . 0 ., 
el S ecretario , M auricio Trapiclla.

Otra núm, 67.

f"on arreg lo  á lo d ispuesto  en 
la R eal orden de 13 de Abril de 
1 8 4 9 , relativa al fom ento y m ejora 
de la cria caballar, se ha p roced i
do por la Com isión del ram o á re 
conocer los sem en ta les  de que se 
com pone la parada de Don A ndrés 
Olivas, vecino de esta capital, esta
blecida en su finca de Santa Ana, 
térm ino y ju risd icción  de la mism a; 
habiendo dado dicho reconocim ien
to el resu ltado  que á continuación 
se expresa:

D. Antonio Cañizares; S ubde
legado de V eterinaria, individuo de 
la Ju n ta  provincial de A gricu ltu ra, 
Certifico: Que en el dia de la fecha 
be reconocido  los sem entales que 
constituyen la parada de D. Andrés 
Olivas de esta vecindad, y estando 
en buen estado de salud, robustez 
y con las cualidades que exije la 
R eal orden  de 13 de Abril de 
184Q se espresa su reseña.

Un caballo llam ado Cordovés, 
en tero , castaño claro, cordon cor 
rido, blanco en tre  los ho llares, cal 
zado alto de lo-i pies can arm iños 
tre ce  años, siete cuartas y siete de
dos, con h ierro , está  destinado al 
natural

Otro id. M acareno, en tero . Cas
taño , arm iñado dcl pié izquierdo, 
diez años, siete cuartas y dos dedos 
sin h ierro , sirve al contrario .

Un garañón. Gallardo entero, 
negro con el bozo cavSlaño, sin otras 
señales notables, siete años, siete 
cuartas y tres dedos, sin hierro, des
tinado á las yeguas.

Otro id. E lefante, en tero , negro 
en tre  castaño con fajas mas negras 
sobre los hom oplalos, en tre  casta 
ño en la cara , bozo blanco, braga
do en lo mism o, colicortc , cinco 
años, s iete  cuartas y cuatro  dedos, 
sin h ierro , sirve como el anterior.

A lbacete 27  de F eb rero  de 
1 8 5 9 .= A » /o n i(>  Cañizares.

Lo que, en cumplimiento de la 
Real orden citada, hé' dispuesto se 
inserte en este periódico oficial pa
ra conocimiento de! público. Alba
cete 15 de Marzo de 1859.= D . 0 ., 
e! Secretario, Mauricio Trapiella.

4  =
para el p resen te  año, el A yun
tam iento  que presido , en sesión 
de esto (lia ha acordado se 
esponga al público por térm ino de 
8 (lias á fin de que los con tribu 
yentes puedan exam inarlo y hacer 
las reclam aciones oportunas. Boni
llo 1 2  de Marzo de 1 8 5 9  — E, P ., 
/o s e  Ortiz.— El S ecretario  in terino, 
José Aurbile Ferrer,

! colada, y por la parte  de adentro 
donde sieiua el canon tiene un lien
zo para asegurar la cola.

Las can tidades robadas son; 
veinte mil rs . en oro; dos mil no
vecientos cu aren ta  rs . en plata; y 
o tra  g ran  cantidad  en toda clase 
de m onedas de oro que el robado 
no puede puntualizar.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DEL BONILLO.

H allándose term inado el re p a r
tim iento de  la con tribución  de 
inm uebles, cultivo y ganadería

F PARTE NO OFICIAL.
JUZGADO DE PRIMEBA INSTANCIA ■

DE LA MOTILLA DEL PALAISGAR, :
(

D. Ram ón Salinas y G óngora, Juez  ■ 
de prim era instancia de esta vi
lla d é la  Mütilla y su partido  etc.

P or el p resen te  hago saber: 
que en este  Juzgado y por la ac - 
tuacion del que refrenda pende cau- ; 
sa crim inal de oficio sobre robo 
de dinero  y una escopeta, verifica
do en la noche del nueve del ac
tual, en la casa de D. F rancisco  
Perez P era lta , vecino de A larcon, 
por cinco hom bres desconocidos; 
en cuya causa he m andado por au 
to de este  dia se encargue, como 
lo verifico, á las au to ridades civiles 
y m ilitares, á cuya noticia llegue, 
(¡ue valiéndose de los m edios que 
les sugiera su  celo, procedan á la 
busca y captura de dichos hom bres, 
com o tam bién del dinero  y esco 
peta robados, cuyas señas se in se r
tan á continuación, rem itiéndolos á 
este Juzgado con las seguridades 
convenientes, pues en ello se in te
resa la buena adm inistración de ju s 
ticia. Dado en la Motilla á trece  de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta 
y nueve — Ramón Salinas y Gón- 
gora.— P. S . M., Antonio Roldan.

Señas de los criminales.

Uno bajo de es ta tu ra , de unos 
30 años, cara redonda,poco  llena, 
barba poblada, con pasam ontaña 
azul, pantalón y chaqueta de rageta 
negra , m anos chicas, calzado de 
a lpargates cerrados y arm ado con 
ca ra b in a .— Otro rojo, alto, grueso 
regu la r, sin barba, un poco desco
lorido, gorra de visera, chaqueta 
alagartada, pantalón negro , a lparga
tes  cerrados, arm ado de trabuco —  
O tro bastan te  alto , con pañuelo  pa
jizo á la cabeza, cara  larga, color 
m oreno, pantalón de verano rayado, 
m anta blanca y negra bastan te  v ie
ja , calzado de bolas blancas, a rm a
do tam bién — Otro de esta tu ra  alia, 
cara larga muy g ruesa , color m o
reno , barba poca roja , chaqueta de 
punto , pantalón negro  de rageta, 
a lpargates de capilla pequeña, escar
pines pardos, m anta m orellana, con 
trabuco  de pistón, perrillo  de m ue
lle, de 28  á 5 0  años de ed ad .—  
Del otro no se han adquirido señas.

Señas de la escopeta.

Cañón ochavado y de uña, una 
es tre lla  en la p a r le  izquierda de la 
cu lata , y en el regatón  una] lace- 
nila que no se ab re  b ien , es de 
pistón; la pun ta  d é l a  caja está en-

ANUNCIOS.

Llam am os la a tención  de nues
tro s  suscrito res sobre la publica
ción, la L ectu ra para todos, pe- 
rióclico literario , de una baratura 
nunca vista en Fspaña; su  redac
ción y parte  m aterial no dejan na
da que desear.

Los ocho núm eros publicados 
contienen  adem ás de los 5 9  gra
vados, cinco novelas; Los Tram
peros del A rkansas, por Aimard: 
Por un A lfiler, por J. T . de Saint- 
G errnain: La R eina de la Vendi
mia, por Jav ier de Palacio; La Luz 
del C em enterio , po r U trera : Este 
M undo 'es  un Fandango , por el 
coronel D. M ariano Ruiz-Lorenzo: 
Dos Viages, á China y á Alemania: 
Sección Religiosa, por el Conde 
de F ab raq u er: Curso fam iliar de 
Literalur.», por L am artine: Lec
tu ras C ientiíico-industriales: Des
cripción de los Globos aereosláli- 
cDs: D escripción de los aéreos; 
M onlgolíiera: La Goma elástica: No
tab les  aplicaciones de la misma; 
R ecolección del C aculchaic: Nuevo 
procedim iento  para ob tener la Go
m a-liquida: V olcanizacion del Ca- 
cutchoiic: De la E lectricidad, su 
origen y aplicaciones, por D, José 
Canalejas y Casas: A rte  de domar 
los caballos, por R areg : Crónica 
es lrangera , por Jan er: Revista mu
sical, por N om bela: Revista teatral; 
Bibliografía española y ex lran g m

Se suscribe  en su Administra
ción, lib rería  de D. Carlos Bailly- 
Bailliere, calle dcl P rínc ipe , núme
ro I I ,  M adrid; y ('n esta capital 
en la Im prenta de este  periódico.

En ecle establecimiento hay eslii- 
dos de los modelos quincenales de sa
lud pública, y los mensuales de nacido? 
y muertos, y de niños nacidos, vacuna
dos y muertos que menciónala circular 
número 54 del Gobierno de provincia: 
estados trimestrales de nacidos y ca
sados y muertos: recibos de talón pa
ra las contribuciones territorial éíc* 
duslrial: papeletas de conminación de 
moroso: ídem de citación á los mo
zos y libramientos, cargaremes y car
tas de pago para las cucnlas de 
propios.

A LBA C ETE 1859 .
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